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Artículo segundo.-Uno. Para ejercer legalmente la activi
dad de Delineante sera requisito indispensable eSlflrcolegiado
en la Corporación profesional que se crea porelprcsente De
creto, salvo el caso de los funcionarios públicos que reaUcen
tal adívidad. exclusiv(;lmente, al servido de la Administracíón.

Dos En el Colegio 5e integrarán obligatoriamente:.

al Los sindicados que están en posesión del titulo de Deli
neante en cualquiera de sus categorías-proyectista,' superior,
p.t'imcra y segunda-, expedido por la Agrupación Sindical de
Delineantes Espaüoles, con· el visto bueno del Presidente del
Sindicato Nacional de Actividades Diversas, que se dediqUén al
ejercicio profesional de la delineación, de acuerdo con las dis
po~icinnes vigentes.

b) Los sindicados que, habiendo cursa.do estudios en Escuelas
de Maestria Industrial, hayan obtenido el titUlo de Oficial o
Maestro Delineante, siempre que se dediquen al ejercicio pro
1'e"iooal de la delineación.

el Los sindicados que hahiendo cursado estudios en Escue
las de Artes Aplicadn.s y Ofidos Arti,~t¡cos, hayan obtenido el
diploma o título do Graduado en Artes Aplicada&, en su sección
de Arquitectura, siempre que se dediquen al eiercido profe
::ional de in delineación.

Trc.<;. En ]0 ~:uces-rvo, y ha!ta tanlo no se regulen con
can\cter general los estudios de Odineante, se incorporar¡\n
al Colegio para ejf'l'cer la profesión las personas compren
didas en las letras bJ y el del número anterior,

Artículo tercero.-f'odrán incorporarse voluntariamente al
Colegio Profesiomd Sindical de Delineantes las personas que,
reuniendo las condiciones establecidas en el artículo segundo
no ejercieran activamente la profesión o, habiéndola ejercido,
cesaren en la mi5"ma,

Articulo cuarto,~Las facultades generales del Colegio Profe
sional Sindical de Delineante serim las siguientes:

al Representar, en forma exclusiva. y plena, a la profesión
de Delineante.

bJ Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes
pl"ofesionales, adoptar las medidas necesarias para hacer valet
aquBllos y ejercer la oportuna fiscalización en relación con
los deberes

el Colabc:rar con las Entidades gestoras de la Seguridad
Social

d] O¡'ganízar y desarrollar actividades propias de la pro
fc"sión para su mayor perfeccionamiento.

p) lnformal' proponer y colaborar con la Administración
Publica én lo concerniente a la citada profesión.

fl V igilcu' el cumplimiento de la deontología profesional,
eíerciendo b$ facultades dioociplinarias respecto a los colegia
do,; y sancionando sus faltas con las correcciones que se scila
lel1 en el fleglumento.

gl Actual' en nombre de los colcgiBdos, ante toda claSe de
autocidadE'!s y Organismos públicO" en los términos previstos
por la le;!isJación sindical.

Artículo quinto.~Los recursos económicos del Colegio esta·
nin constituido~,

al Por las aportaciones y cuotas de los colegiados.
b) Por las subvenciones y donativos que sean aceptados

por ta Junta de Gobierno con arreglo a los Estatutos.
cl Por los bienes que posea el Colegio. ~us rentas y frutas.
dJ Por los demáS ingresos que pudiera obtener por los dis,

tintos medios propios de un Organo corporativo prOfesional,
como publicaciones, suscripciones, sanciones económicas, etc,

ArUculo 2exto.~Los Organos rectores del Colegio $'eran; El
Decano·Presidente. la Junta de Gobiurno y la Junta General
de Colegiados, cuyas característica<;, facultades y demás cues
tion0S propir:s de tatcs Organos se fijarán en los correspon
dientes Estatutos del Colc¡:;io.

Anícl:lo séptímo.~El Colegio mantendré, las oport.unas rela
ciones con la AdministTación Pliblica, con la que colaborará
en orden a aquellos ae'untos que así lo requieran.

Al·ticulo octavo.~Se faculta al Mitlistro de Relaciones Sin
dkulos para que dicte normas e iW3trucciones complel1lcnta:rias
a Jos fines de ejecución del pre,iente Decrc,to.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcra.---L8 Junta de Gobierno de la Agrupación Sindicat
de Delinealltes, encuadrada en el Sindicato Nacional de Acti·
vidados Diversas, se constituirá en Ju.nta de Gobierno' provisio-

nal de Colegio, que se crea en este Decreto, con la misión
de convocar Asamblea general de colegiados para proponer' al
Ministro ele RelLtciones Sindicales la aprobación de los Estatutos
del Colegio y proceder a la provisión por elección de los Orga~

nos de Gobierno, con la intervención de la Comis'ión Electoral
del Sindic¡do Nadonal de ActIvidades Diversas, reglamentaria~

mente eslabledda.

Se-gunda.~No obstante lo expuesto en el articulo segundo,
durante el plazo de un ano, contado desde la publicación del
presente Decreto, podrán solicitar su incorporación al Colegio
los que. sin e'.t.ar en posesión de los titulos citados, pertene
cieran a la Agnlpación Nacional de Delineantes, así como los
que, no perteneciendo a ella y habiendo eíercido esta actividad
en forma habitual y continuada con anterioridad a la publica
ción de esto Decreto, demostraran la capacidad suficiente para
el eíercicio de la pn)[esiún de Delineante, mediante examen
ante un Tribunal, que a estos efectos se designe, en el que
figumrl1Jl n;pn:-"!;mtante~ de los Minist.erios de Obras Públicas,
EdllC~~(ión y Ciencia, Industria y Vivionda, de la Organización
Sindical y del propio Colegio.

A,-'í lo di"pnngo por el presente Decreto, dado en M¡:¡d'rid a
ocho de fe;)rnro de mil novecientos set.ent.a y tres.

FRANClSCO FRANCO

El Vic8pn'~i(IPnr.e dd Gobierno,
LUiS C\JtllEHO BLA'\CO

nECRETü 220/1973, de 8 de febrero, por el que se
regula el régimen de personal de los Organismos
autónomos adscritos a la Administración Militar,

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final ter
cera del Estatuto del Personal al servicio de los OrganíSm'.l3
Autónomos, aprobado por Decreto dos mil cuarenta y tres/mil
novecientos setenta y uno, de· veintitrés de;ulio, se ha proce
dido por los Ministerios Militares, coordinados por el Alto
Estado Mayor, a ostudiar la adaptación del aludido Estat.uto
en una disposición que ha de regir para personal tan íntima
mente ligado a los Ejércitos, cuyos Organismos Autónomos
por depender de la AdmInistración Militar tienen unas peculia~

ridades de las que no debe prescindirse.
Asimismo han sido recogidas en disposiciones transitorias

unas normas que permitan regularizar la situación de deter~

minado pp,rsonal lontr'-1.tado de Hcuerdo ('on las disposiciones
legelles vigentes p<:tra la Administración Militar y que ocupan
puestos de trabtljo qlw, en las plantillas ol'gánicas definitivas,
deb{O reservarse a funcionarios de carrel'a de los Organismos
Autónomos.

En su virtud, previo informe de la Junta Permanente de
Personal y de conformidad con 01 dict.amen d~l Coriseío de Es~

lado en Comisión Permanente, a propuesta del Vicepresidente
del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintiséis de enero de mil novecIentos setenta
y tres,

DISPONGO

Articulo único.·-Se aprueba con esta fecha el Estatuto del
PersQnal al servicio de los Organismos Autónomos dependientes
de la Administración Militar, que a continuación se inserta.,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente d"r"Col.liC'llJO,
urrs CA~~HERO m.ANCO

ESTATUlO DEL PERSONAL AL SERViCIO DE LOS ORGANIS
MOS AUTONOf\10S DEPENDIENTES DE LA ADMiNISTRACION

MIUTAR

TITULO PRIMERO

Di';posicíones generales

CAPÍTULO PHIMERO

Ambito de aplicaci6n

ArtIculo 1." El personal al servicio de los Organismos Autó
nomos düpcndientcs do In Administración Mi,itar, incluidos den~

tro del ambiLo de apllcación de la Ley de 26 de diciembre de 1958,
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se regirá por las disposiciones del presente Estatuto y por las
normas especiales que sean de aplicación en virtud de lo dis
puesto en el mismo.

CAPÍTULO 11

Norrñas especiales

Art. 2." L Los Ministros podrán dictar para carla Organismo
Autónomo adscrito a su Departamento normas dedesarroIJo
del presente Estatuto, previo informe del Ministro de Hacienda
y aprobación de la Presidencia del Gobierno.

2. Cuando por' la naturaleza o fundones peculiares de los
Organismos resulte aconsejable dictar normas específicas para
su personal, tales normas se aprobarán por Decreto a iniciativa
del Ministerio interesado y propuesta de la Prcsidencia del
Gobierno, con informes previos del ,Ministerio de Hacienda. de
la Junta Permanente de Personal y del Conscío de Estado.

CAPÍTULO III

CAPiTULO V

Inscripción del persona.! y relaciones de funcionarios

Art. 5_" 1. La Junta Permanente de Personal llevara un
registro do pm'sonal de los Organismos Autónomos u que se
refiere la presente disposición, en el que figurarán los dalas
que reglamentariamente se determinen. La inscripción en el
Registro ,sent necesaria para In percepción de las remuncracío
Hes correspondientes.

Se ('xc!uyen de lo dispuesto en el parnifo ant.erior el personal
din,divo y el personai laboral de carácter eventual.

2. Cada Organismo Autónomo elaborará una relación elr
cunstanciftda de los funcionados propios, cualquiera que sea
su situación, ordenada por fe-ehus_ de nombramiento y rcspl~

tanela el orden de promoción cbtenido en las correspondientes
pruebm; selecjivf~S. Las relaciones Sen111 pu!J!icadas en el "Boletin
Oficjal dd Estcldo» y en el "Boletín Oficial» o aDiario Oficüdn
dd ~Minjster¡o Militar a que estl~ hfeclo el Organismo y se
1'('(1 jj iOt)"::ln cadrr tres anos

El personal al servicio de lus Organismos Autr¡pomos C,pLl'LO VI

Art. 3.'> 1 Integran el personal al servicio de los O,garLsmos
Autónomos dependientes de la Administración Militar:

Al El personal que desempeña cargos directivos de libre
nombramiento por el Gobierno o por el Ministro compet('rlte.

Serán de aplicacián a este personal lo dispue'Sta en Jos ar
tículos 9 y 80 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de
26 de diciembre de 1958 y el Decreto 114711968. d'3 6 de jUl1io,
sobre límite de edad e incompatibilidades para ['argos de libre
designación.

Bl El pe-rsonal militar y los funcionarios civiles de carrt:'rH
de la Administración MUitar que sirvan destinos en un Orga
nismo Autónomo, quienes se regirán por su legislación espe-
cifica, .

e) Los funcionarios propios de ,los Organismos Autónomos,
los cuales podrá~ ser de carrera o empleo:

a) Son funcionarios de carrera los que en vit'lud de nom
bramiento legal desempeñan servicios de carácter permanente,
figuren en las correspondientes plantillas ypercibnn sueldos o
asignaciones fijas con cargo a las consignadones de personal
de sus presupuestos.

Estos funcionarios se regirán por las normas previstas en los
artículos 7al 69, ambos inclusive, del presente E,Jtatuto.

bJ Los funcionarios de empleo pueden ser eventunJe¡:¡ o
interinos:

Son funcionarios eventuales quienes desempeñen puestos de
trabajo considerados como de confíanza o asesonlmiento espe
cial no reservado a funcionarios de carrera.

Son funcionarios interinos los que por razón de necesidad
o de urgencia ocupan plaza de plantilla en k\nlo no se provean
por funcionarios de carrera.

DJ Los trabajadores contratados por los OrgaillSmO'i .\utó·
nomos con dicho carácter, con la amplitud y régimen de la
Reglamentación de Trabajo del personal civil no funcionado de
la Administración Militar, aprobada por Decreto 2325/1987, de
20 de octubre. o de la legislación jaboTal comon s' no le fuera
de aplicación aquella disposición especial.

2, Independientemente del personal a que se t'(:fieren Jos
apartado1; anteriores, los Organismos Autónomos podrán con
tratar personal de acuerdo con lo previsto en el tü'ticul0 seis
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1961 y las normas especificas que a tal efectó se dicten.

CAPÍTULO IV

Plantillas orgánicas

Art. 4.0 1. Las plantillas orgánicas de los Orga'll"mOS Alltó
nomos adscritos a los Departamentos Militarf's, se elaborarán
por los Ministerios respf'Ctivos, ajustándose El. las necesidades
de! servicio, para. 10 cual serán reVisadas periódkarncnte, tt'nien~

do en cuenta principios de productividad creciente, raciona
lización y mejor organización del trabajo.

Las plantiUa.¡:; orgánicas y sus modifícac.íones se somde't'¿m
a la aprobación del Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro respectivo, con conocimiento previo del Min ¡",terio de
Hacienda.

2. Las plantillas orgánicas comprend(~rán los pLl'!StüS de tra
bajo correspondientes al personal de carrera dE.! Organismo
Autónomo y los puestos previstos para ser dpspmp¿'ñados por
los funcionarios a que Be refiere el apartado.B} del parrafo uno
del artículo tercero.

t>l'}lpctenc!a en nw¡ !l"ia de pen:ol]n{

Al" f) Además de las t"acu't,-tdes que (~!oUdjl('2can las LC'yes
y de 11Is cc;pedfiras ddcrminnoas r>n el presente Eshtulo, bs
Olg,jl;O:", enumerados en este nrtkulo tendrún las (.'ompcjenci:;s
;IV,} :~c ,'\prC~U(l ti cb.n!inuadón:

El ConH~jo de Mjnj~tros:

al Aprobélr las normas que se dicten sobre el personal al
servicio de los Organismos Autónomos, salvo que se requkra
llna U-Y'.

b} ApmVar las plantillas erg,111icas de Jos Organismos Autó
nomos.

• c1 CreHc (:f'r'l.ifícados de espcciulizHción o de capacitaciÓn
cualificada a que se r<,fi-ere el artículo 10_2 de! presente Es
tatuto.

2. La Prcsid,'ncüi del Gobierno:

al Proponer. conocer, elaborar o dictar. segun los casos,
C¡¡nntds disposiciones se precisen sobre el rógimen }urídico
gen'-'l"al del personal de los Organismos Autónomos,

bl Aprobar pn'viamentf' los proyectos de- disposiciones !'obrc
el pCrsonul de los Organismos Autónomos de conformidud con
pI al'ticulo 130.2 de la Ley de Procedimiento Administral.iv0.

a El Ministerio de Hadrmda:

al pl"Op0)ler al .Conse}o de Ministros 10', proypctos sobn--: re
lribuci;)1ws del 'personal al servicio de Jos Orgnnismns Aujó
non,os, así como cualquj('r medidn relativa Bl mi',mo que pueda
suponp!, ílUJlIf:·nto de g,{sto'"

b) InfonnRr las propu<.':.las de plantiJfas Ol·gúr:icas (1 de
sus noodi[ic,-lcin1l8S

.1- Los \Iinü"tros miJilp¡,('s:

al VeL.. r pOl el cumplimiento de las nUITllHS estabJccicLlS
en <'slt, Decrdo en relación con el pcr~-;on<lJ de los Orgr¡niSmus
Aul,-in,;mos de pilo,> dependiE-ntcs

bl E)ercpr la alta inspección dd personal de los Organism¡y;
Autónomos adscritos a su Departamento.

el Desjgna.ry separar libremente a los Presidentes. Di 1"('("-

tares, Conseieros, Vocales y, en general, personal directivo do
los Organismos Autónomos, salVO -que tal facultad esté reser
vada al Gobierno por las respecthras normas fundacionules.

dl Aprobar previamente hls convocatorias pura ingreso en
los Organismos Autónomos.

,.,.) Aprohar, mediánte Orden mil1jsh:wia1. el nombramient.o
de ji}5<; funcionarios de carrera.

f} Resolver en última instancia, dentro de la vía admioi:-;
tratinl, ]0'0 recursos promovidos contra resoluciones provc
nicntp:c: dE talp:s Organismos.

gl Ejercer las facuitad8s.atribuídas a.Jos Directores o Presi
d(~ntcs de hss Organismos Autónomos cuando asi lo dispongan
las JlNmW, dictadas al ampAro de lo dispuesto en el artículo
segundo del pn'sente Estatuto.

hl Aprobar las adaptaciones dI) la jornada de trabajo a los
puest.os concretos de cada Organismo.

S, Los Subsecretarios de los Minisrerio~ del Ejército y Alr'e
y el i\lm-in"ntt" Jefe del Depart<imento de Personal del Minis
terio dé M~lrina:

a) Desempeñar la Jef<-I!ura Superior de Personal dr!pcn
diente de los Organismos Autónomos que tes estuvi/Jl'an ads
crhos.
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b) Asumir la inspección de los mism:::;s Organismos.
el Ejercer, por delegación, las i'acultadcs ·atribuidas a los

l.lJilJ.btros.

6. La Junta Permanente de Personal:

al Informar preceptivamente cualquior proyecto de dispo
sición general sobre el personal de los Organismos Autónom,)s,

bJ Proponer a los Org.''\nismos competentEs cuantas medidas
estime oportunas sobre el régimen de dicho personal.

d lnfOl'mar los proyectos y las modificaciones de las planti
llas Ol'gánicas de los Organismos Autónomos.

d) Informar las convocatorias para ingreso en los Orga
nismos Autónomos .dependientes de los Departamentos militares.

7. El Presidente, Director o cargo similar del Organismo,
según la distrfbución de competencias que se establezcan regla
mentariamente, en su caso:

al Ejercer la dirección, gobierno y régimen disciplinario del
personal dependiente del mismo.

bl Nombrar a los funcionarios de carrera, cuyo acto dcb(?rá
obtener la aprobaCión ministerial corrE'spondlente.

el Nombrar a 105 funcionarios de empleo y contratar al per
sonal en régimen administrativo o laboral.

dJ Convocar las pruebas selectivas para ingreso en el
Organi.smo.

TiTULO II

Funcionarios de can:era propios de los Organismos Autónomos

CAPin;to PRfMEHO

Estrrlctura y clasificación

Art. 7.° Los funcionarios de carrera propios de los Organis
mos Aatónomos serún flgrupados por nivd('s, en los que se
clas¡U~arftn laS escala~, plantillas o grupos de plazas actual
mI ;,tc eXlst011tcs, de acuerdo con el grado de formación reque
rido p<:u-a el ingreso e-n Jus misnias.

CAPiTULO Il

Sel::ccúin, fonnnción y pcrfeccior!:1miento

Art. 8," 1. La selección de los ahpirantes al ingreso en ]05
OI'gn>}j~mus Autónomos Be realizara mediante- convocatoria pú
bJíca libre, por opo<;ición o concurso-oposición, ExcepciOlialmente
podrú uut01'izarse, en las Hcglamentaciones de petsonal que se
dicten, en su caso, el sistema de concurso de m-éritos cuando lo
justif:quo la nah.lralcza del Organisll'o y la de las plazas a
cubric

2. Las normas de di:'snrrd1o pl'~'vL;fas en el articulo segundo,
llllü, poclI"·tn estulJI;:c"-; pt'u1ebas restringidas nara el acceso de
los funcionaríos de carrera del Organi"smo ~ un determinado
porcentaje de las pJ8zas vacantes de diferente esp8cialídad o
niv,)] existen~cs en el propio Organismo, siempre que los candi
dato,; POSC'-i.11 la tituhción rcquaida y acreditén, mpdiante las
pruebas COr1'cspondlcntus, la capacitación necesaria.

3 Para la udmisiun a las pruebas selectivaS pre\'ias al ín
gn'so en los O¡',e:3nisi11os Autónomos será de aplica(;Íón lo dis
puesto en el articulo 30 de la Loy de Funcionarías Civiles del
Estado.

4, La selección se 1 calizará de conformidad con el procedi
miento gcm.ral de ingre:,;v en la AdrúEnistraclón, mediante con
vocatoria. pública pr8viallwnte- aprobada por eí Ministerio de
que dependa el Organismo.

5, En todas las convocatorias qUE' en el futuro se anuncien
para el ingreso..en los Organismos Autónomos, se tendrán en
cuenta las reservas establecidas por las disposiciones vigüntt's
en cada momento para el personól militar, ¡;iempre que supe
ren las pruebas de aptitud exigid<:o¡s en aquellas convocatorias

Art. 9.'" Los candidatos Qtie una vez superadas las pruebas
selectivas hubiesen de seguir un curso de formación o periodo
de prúctica administrativa serán nombrados funcionarios en
práctic&s, con los derechos que se detepninen, si no lo fueren ya
en propiedad. /0

Superado el curso tic formaciún o pI período de práctícas se
conferiJ'á por el Director del Organismo el nombramiento de
funcionario de carrera 3. los candidatos calil'icados como aplos.

Las practicas se podrán desUlTüllar con anterioridad o pos
tOl'ioridnd al curSL de formación,

CL'ando las circunsb:Hlé.:Í11s lo permitan, 01 CllCSO de formación
podre:¡, cbsarrollarse simultán~amente a hlS pnicticas.

Art. 10. 1. LOE Organismos Autónomos dependientes de la
Administración Milita! podnín organizar cursos de perfeccio
nami2nto, capadtaci¿n o formución profesional e!pecializada
en sus prq)lOS coi-:lros ,J en l,Js que existan en los Ministerios
MiJ¡tafes. cuando sus normas reglamentarias lo tengan esta
blecido o Con ia aprob1iclón del Ministerio de que dependan.
Asimismo, e~tos ua'sos podnin organizarse a través del Minis
terio respectivo y en (olabO/'ación con la Escuela Nacional de
AdministraCIón .púbLica.

Los funcionarios de los Organismos Autónomos tienen el
deber de asistir a los cursos de perfeccionamiento que se orga
nicen por aquéllos, en la forma que en cada caso se determiue.

La participación en los cursos, seminarios o actividades de
perfeccionamiento requerirá, cuando implique ausencia del
puesto de trabaJO, la uutorización del Director del Organismo
o del Jefe eH quien aquéj delegue.

2. La ac-tualizadóll de conocimientos, la especialización en
ciertas funciones o sedares de la actividad y la superior capa
citación protesional podrán acreditarse mediante la obtención
de- certifü;udos de especialización o de capacitación cualificada.
Estos Lertificados podrán ser declarados méritos preferentes o
indispensables para ocupar determinados puestos.

CAPíTULO lE

Provisión de puestos de trabajo

Art. 11. La adscripción a un puesto de trabajo determinl,ido
se rl'uliz.ará libremente, dentro de los Centros o Dependencias
con que cuente el Organismo en un higar de trabajo, por el
Director de aquél o, en su caso, por el Jefe de los Servicios
correspondientes.

Se entandera asilYlilado a liJgar de trabajo el conjunto de una
plaza, guarnición o zona de mfluencia urbana que no lleve
como cq,nsecuE.'l1<.:ia imperativa el cambio dol domicilio habitual
que tuviese anteriormente el personal afectado,

Art. 12. 1. La pl'Ovislón de vacantes, cuando suponga tras~

lado del lugar de trabajo conferido, se reali7-an\ por el Director
o Presidente del Organismo mediante el sistema de concursO de
meritas, a menos' que corresponda por libre designación, según
resulte de la clasificación de la respectiva plantilla.

2. En la convocatoria habrán de constar los méritos con su
correspondiente bUl"emo de puntuación, asi como las condicio
nes y requisitos indisp~?llS3bles o proi'L'rentcs exigidos por la
naturaleza y funciones del pue.o;to de trabajo.

Art. 13. Podrán participar en la provisión de puestos de
trabajo del Organismo Jos funcionarios del mismo, de acuerdo
con las prescripciones del artkulo tercero de est.e Decreto.

Si la vacante no fUHse cubíerta por dicho personal, se hará
nueva convocatoria a la que tendrá acceso el personal militar
o civil funcionario del Ministerio a que esté adscrito el Orga
nismo.

Art. 14 1. La facuitad de proveer lDs puestos de trabajo pre~

víarnente caFúcados como de libre designación corresponde al
Director oPtosid.oni'3 del Organismo, salvo reserva expresa a
favür del Mínistro respectivo, que podrá ejercitar de confor
midad con Jo ostablecido en el articulo segundo del presente
Estatuto.

2. La libre designación nQ podrá implicar en ningún. caso
trhsJadú f01'<:050.

3, Los funcionarios nombrados para puestos de trabajo de
libre designación podrún ser rcmovido~ libn.mlcnte por la auto
ridad que los dEsignó.'

eu'undo la remoción se produzca, el funcionario podrá optar
En eif'1azo de Ufi mes, por seguir prestando servicios en el
mismo Ot"gan¡smo' y ]ocaJid2d o por ocupar dostino en la loca
Jid<ld y D,'partament()' u Organismo de su procedencia.

CAPíTULO IV

A.dquisiciun y pérdida de la cuaUdnd de funcionario

Art. 15. La condición de funcionaría de canera se adquiere
por el cur.lpíirnicllto sucesivo de los siguientes requisitos:

al Superar las pruebas de sdücción y, en su caso, los cur
sos de formación que .'oc:un procedentes.

bJ Nombramiento conferido y aprobado por lu autorídnd
comjJc'knte.

el Jurar ucatudliento a los Principios Fundamentales del
Movimi,;llto Nacional y d(!más LeY8s Fund::dmjntah~.s del Reino.

d) Tomar pO;jc::;iúll dentro del plazo de un mes, a contar
de. la notificación del nombramiento debidamente aprobado.
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Art. 16. 1. La condición de funcionario se pierde en virtud
de alguna de las causas siguientes:

al Renttncia.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
el Sanción disciplinaria de separación del servicio.
ID Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o

especial para cargo público.
2. La relación funcionarial cesa también en virtud de jubi~

lación forzosa o voluntaria.

Art. 17. 1. La renuncia a la condición ere funcionario no
inhabilita para nuevo ingreso en la función públio.

2. En caso de recuperación de la nacionalidad española por
mujer casada con extranjero, se podrá solicitar la rehnbilíta~

cí6n de la cualidad de funcionario.
3. La pérdida de la condición de fUncionario por separación

del servicio tiene carácter definitivo. .

Art. 18. 1. La jubilación forzosa se declarará de oficio al
cumplir el funcionario la edad de setenta años o la de sesenta y
cinco en el caso de plazas similares a las que en, la Adminis
tración del Estado desempeñan los Cuerpos Auxiliares o Subal
ternos.

2. Procederá también la jubilación, previa instrucción de
expediente, que podrá iniciarse de ofiCio o a instancia del fun-'
cionario interesado; cuando éste padezca incapacidad perma
nente para el ejercicio de sus funciones, bien por inutilidad
física o debilitación apreciable de facultades, en concordancia
eón las normas qUé sobre, invalidez permanente se determinon
en el régimen especial previsto por el artículo 34.

3. La jubilación voluntaria y el eventual derecho a prórroga
en el servicio, a efectos de alcanzar el mínimo de pensión de
jub:ilación, se regularán por las normas a que hace referencia
la disposición transitoria tercera del presente Est~tuto.

CAPÍTULO V

Situaciones

ArL 19, Los funcionarios de los Organismos Autónomos pue-
den hallarse en alguna de las siguientes situaciones:

al Servicio activo,
b) Excedericia, en sus diversas modalidades.
el Supernumerario.'
dl Suspensión.

Art. 20. 1. Los funcionarios se hallan en situación de ser
vicio activo:

al Cuando ocupen plaza correspondiente a la plantilla del
Organismo ti que pertenezcan o de la que sean titulares.

b) Cuando por decisión del Director o Presidente del Orga
nismo sirvan puestos de trabajo de libre desigmwión para el
que hayan sido nombrados precisamente por su cualidad de
funcionarios de carrera destinados en el propio OJ"gnnismo,

el Cuando les haya sido conferida una comisión de servicio
de carácter temporal, bien en su propio Organismo, bien en otro
si fueren autorizados por el Ministro de que dE':pC'ndan.

d) Cuando les haya sido cotlferida unacoinisión de servicio
de carácter témporal para participar en misiones de cooperación
internacional al servicio de Organismes internacionales, Enti
dades o Gobiernos extranjeros, con autorización del Ministro
de quien dependa y con audiencia,. en todo taso, del Ministerio
de Asuntos Ext.eriores. Esta comisión de servicios no dará lugar
a dietas Y. salvo casos excepcionales, no tendrá una duraCÍón
superior a seis meses.

2. El disfrute de licencias o permisos .z:eglamentarios no alte
ra la situación de servicio activo.

3, Los funcionarios ensituaci6n de servicio adivo tienen
todos los derechos, prerrogativas, deberes y responsabilidades
inherentes a su condición.

Art. 21. La exCedencia puede ser especial, forzosa o volun
taria.

1. Se considerará en situación de excedencia especial a los
funcionarios en quienes concurran algunas de las circunstancias
siguientes:

al Nombramiento por Decreto para cargo político o de con
fianza de carácter no permanente.

b) Prestación del servicio militar si no fuese compatible con
su destino como funcionario,

e) Cuando con autorización del' Ministro de quien dependa
y previo informe de la Junta Permanente de Personal. oído en
todo caso el Ministerio de Asuntos Ext.eriores, pasea ocupar
puestos relevantes al servicio de Organismos internacionales.

2. A los funcionarios en situación de excedencia especial
se les reservará la plaza y destino que ocupasen, y se les
computará, a efectos de trienios, el tiempo transcurrido en esta
situación; pero dejarán de percibir su sueldo personaL a no
ser que renunciasen al correspondiente al cargo para el que
fuesen d0Signados por Decreto,

3. Los excedentes especiales deberán incorporarse a su plaza
de origen on el término de treinta días, como máximo, a
contar d0sde el siguifcnte al de cese en el cargo ,político o do
confianza o d.esde la fecha de licenciamiento, De no hacerlo así
pasarú.11 automáticamente a la situación de excedencia volun
taria por interés particular,

4. La declaración de excedencia esp(>cial, en el supuesto dd
apartade d del número tino de este articulo, podrá ser rcvo
cadll, pasando en este caso el funcionario a la situación de
supnrnumerario s: continúa dosempeñando el puesto que sirvió
de base para conn'del'le la sÍiuaC'ión de excedEncia especial y
no so incorpora a su dr.'stino de origen transcurridos sesenta
dias desde la recepción de la notificación de la aludida revo
cación,

Art, 22. 1. La cxcedencia fotzos<l se producirá por las si
guientes ca~lsas;

al Reforma de plantilla o supresión de la plaza de que sea
titular el funcionario, cuando signifique el cese obligado en el
servicio activo.

bJ Imposibilidad de obtf'ller el reingreso 21 servicio activo
en los casos en que el funciondrio cese con cnrúcter forz9so en
la situación d0 supernumerario.

2 Los excedentes forzosos tendrán d(;l'Ocho a percibir su
sueldo pcn:;o:lRI, al abono del tiempo en la situ"CÍón a 'efectos
de trienios y a las prestaciones de ayuda a la familia estable
cidas en su favor.

3, Los Organif'lI1os Autónomos podrán disponer, en relacíón
a los funcionarios de carrera excedentes forzosos, cuando las
necesidados del servicio lo exijan, la incorp0rflción obligatoria
de dichos funcionarios para la realización de tareas propias
de su carrera.

Art. 23, En los casos de supresión de un Organismo Autó~

nomo, no sen! de aplicación lo dispuesto en el artículo prece
dente. La Presidencia del Gobierno, salvo que otra COSfl. dis
ponga la Ley de supresión, adoptará, previo informe del
Ministerio interesado, las medidas que en cada caso considere
convenientes para la utilización de este personal en otras
Dependencias y Organismos de la Admiaislración, declarando
a extinguir las corre.,:;pcndientes escalas de funcionario,> de
carrera del Organhimo Autónomo, en la disposición legal corrcs
pondü:ntE.'.

ArL 21, 1. Procederé!, declarar la excedencia voluntaria, a
petición del funcionario, en los siguientes casos:

a) Cuando el funcionario pertenezca a (¡ho Cuerpo o sea
titular de otLl. plaza del Estado o de la Administración Local.

b) La mujEr funcionario pur causa del matrimcnio.
c) Por interés particular del funcionari-o.

2. En los casos del apartado el del párrafo anterior, la cnn
cesión de la excedencia quedará subordinada a la buena I1wrcha
del SErvicio,

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria,
en la que permanfJcerfm como rninimo un mio, no devengarán
derechos econó,micos ni les será computables el tiempo a efectos
de trienios

4. La situación· de excedencia voluntaria no podrá otor
garse cuando al funcionario se le instruya Hxpediente discipli
nario o no haya cumplido la sanción que con anterioridad le
hubiese sido impuesta.

Art. 25, L En la situación de supernumerario, se decla
rará a los funcionarios siguientes:

al Los que, previa la autorización del Organismo correspon
diente, paSej1 a prestar servicios en la Administración Central
del Estado o en otros Organismos Autónomos en calidad dis
tinta do fundor.ario de currera, dejando de percibir su sm'ldo
y demás retribudonescon cargo al presupuesto dE'1 Organismo,
salvo quo la pncstaclón de tales servicial' haya sido declarada
compat.ible legalmente.

bl Quienes presten servicios públicos para los que hayan
sido nombrados O designados precisaml:'r.te por su cualidad de
fUJlcinnar'os de Organis'Clos Autónomos,

el Los qu;) con autor'zución del Ministro de quien dependan
y previo inf.JrJWo" de la .Junta Permanente de Personal. oído en
todo caso el Ministerio de Asuntos Exteriores, pasen al servicio
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de Organismos internacionales o participen en misiones de
cooperación internacional al servicio de Organismos interna
cionales, Entidades o Gobiornos extranjeros.

2. Los funcionarios supernumerarios. mientras se encuen~

tren en esta sit.uación administrativa, no percibirán el sueldo
personal que les correspondería en servicio activo ni remune
ración alguna c:Jmplementaria de carácter general ni especial,
declarando vacante la plaza correspondiente, que Se proveerá.
en forma reglamentaría,

Cuando 88 trate de funcionarios comprendidos en· el aparta
do el de! número una de e.ste artículO, l. declarac.ión de va
cante podta apHlzarse durante un aúo COmo máximo, contado
desde la. fecha de pase a siLuación de supernUmerario, a peti·
ción del funclonario, que resolverá el Ministerio de qu,ien
dependa.

3. Salvo lo dispuesto en el número anterior, la situación de
supernumE',l'ario se reputará a Jos demas efectos como en
servicio activo.

Art. 26, 1. El funcionario declarado en la sit.uacían de sus~

penso quedará privado temporalmente del ejercicio de sus fUn
ciones y de Jos derechos y prerrogativas anejas a su condición
de funcionario.

2. La suspensión puedo ser provísional o firme.

Art. 27. L La suspensión provisional 'podr'á acord<:lrse pre
ventivamente dún¡nte la tramitación del procedimiento judicial
o disciplinario quP se instruya al funcionarío. Séni declarada
por la autondrrd u órgano competente para ordenar la incoa
ción del expedjpnte,

7. El susponso provisional tendrá derecho a percibir en esta
situación ei 7.5 por 100 de su sueldo y las pr€5tacíones de ayuda
a la familia. No se le acreditará haber alguno en caSa de in
comparecencia o declaración de ,rebeldía,

3. El tiempo de suspensión provisional, cOmo consecuencia
del expediente disciplinario, no podra exceder de seis meses,
sah'o en c[-\::;o de paralización del procedimiento imputable al in
teresado. La concurrencia oe esta circunstancia oeterminará la
pérdida de toda retribución hasta que el expediente sea re
suelto

4. Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo
dc duración de ja mi:oma se computará como de servicio activo,
debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funciona
rio a su puesto de trahajo, con reconocimiento de todos los de
rechos económicos y demás que procedan desd~ la fecha de
efectos de la suspenslón.

Art. 28. 1. La suspensión tendrá carácter firme cuando se
imponga en virtud de condena criminal o dt-' sanción discipli
nuna.

2. La cW1dena y la sancíón d2 ,.;u~pr.nsiÓn dot('rminará la pér~

elida del puesto de trabajo, cuya provi~¡ón se realizará :;eglm
l"s n0J"!nas generales del Estatuto.

3. La suspensión por condena criminal podl'ú imponerse como
pena {) pUl' consecuencia de la inha.bilitacIón para el ejercicio de
cargos y funciones públicas con el carácter de principal. o de
acu:soJ,a en los términos de la sentencia en que fuera acordada.

4. La iniposición de la pena de inhabilitación especi9.1 para
Lo.t carrera deJ funcionario o ia absolut<'l. partt el eje¡'cicioC:!o fu n
cic)l10S públicas determinará la baja definitiva del funciúnarío
en el servicio.

:3. La suspensión firme por sanción disciplinada no podrá
exceder de seis a1105, siendo de abono al efecto el periodo de
pcnnanencia del funcionario en la situadon de suspenso pro·
visional.

6. En el tienipo de cumplí miento de la sanción o de la pena
de suspensión fiL]10, el funcionario estará privado de todos los
derechos inherentes a su condición.

Art. 29. 1. El reingreso en el servicio activo de quienes
no tengan reservada su plaza o dustino se verificará con oca
sión de vacante y respetando el siguiente ord~'n de prelación;

al Excedentes forzosos,
b) Supernumerarios.
cl Suspensos.
d} ExcedEntes voluntarios.

2, Quienes Cf'sen en la situación de supernumerario o pro
cedan de las de excedente forzoso o suspenso estarán obligados
a solicitar lu admisión y participación en cuantos concursos pue
dan anunciarse pura la provisión de puestos de trabajo reserva
dos a sus plantillas, declarándoseles, de no hacerlo, en la situa
ción de excedencia voluntaria. Gozarán, por una soja vez, de
derechos preferentes para OCUpal" alguna de las vacantes corres-

pondientes a su planlílla que exista en lalocalídad donde ser
vian cuando se produjo su cesé en el servicio activo.

3. Las excedentes voluntarios sólo podrán utilizar este dere
cho de preferencia per una sola vez y durante. un plazo de quin
ce años a partir dcJ momento de su excedencia,

CAPiTULO VI

Derechos de los funcianu"¡'os

Art. :\0. 1. El Estado díspensará a los funcionarios de los Or
gan:."l1l,"s Autónomos la pTotección que requiera el ejercicio
de sus car[;os, y 15s otorgará los tratamientos y consideraciones
sociales debidos a su jerarquia y a la dignidad de la función
pública.

2. El Estado asegura a los funcionarios de carrera el de
recho al cargo y, siempre que el servicio consienta, la inamo~

vilidad en la residencia, así como todos los derechos inherentes
&1 mbmo que en cste Estatuto se establecen.

Art. 31. Al incorporarse a su puesto de trabajo. los fundo
narios seran informados por sus Jefes inmediatos de los fines.
organización y funcionamiento de la unidad administrativa co~

rrespol1diente y, en espedal, de su dependencia jerárquica y de
las atribuciones, deberes y responsabilidades que les incumben.

Art. 32. Los Jefes solicitarán periódicamente el parecer de
cada uno de sus subordinados inmedIatos acerca de las tareas
que tienen encomendHdas y se informarán de sus aptitudes
profesionales.con objeto de que puedan asignarles Jos trabajos
más adecuados y llevar a cabo un plan que complete su forma
ción y mejore su eficacia.

Art. 33. 1. Los funcionarios que S8 distingan notoríamente
en el cumplimiento de sus deberes podrán ser premiados, entre
otras, con lus siguientes recompensas,

a} Mención honorífica.
b) Premios en melulico.
el Condecoraciones y honores.

2, Estas rewmp0nsas Sé anotarán en la hoja de servicios del
funcionario y se tendrá en cuenta como méritos en los con
cursos.

3. En los presupuestos de los Organismos Autónomos "-se
consignaran c:róditos destinados a las concesiones, con carácter
extraordinario, de premios en metálico para recompensas, ini
cíativas y sugerencias relativas a la meíDra de la Administra
ción, servicios eminentes y, en general, cuanto suponga méritos
rclevanü~s o redunde en una mayor eficacia adminIstrativa. La
concesión de e.'ltüs premios su verificara en la forma que se de·
termine regl'lmpntariamente.

ArL 3-4. El régimen de SegüJ'Ídad .social de los funcionarios
de CHnCI'H de 105 Organismos Autónomos será el que se esta
blezca por 1<1, disposición correspondiente, de conformidad con el
:wticulo 1O.~ del toxto articuiado de la Ley 2B de diciembre de
1963 do bast~s d(~ la S\)gui'idad Social.

Art. 3-5. Todos los funcionarios tendnln derecho a disfrutar.
durante cada ano completo de servicio activo, de una vacación
l'el,ribuida de un mes o a los días que en proporción les corres·
'pondun :óí eJ tiempo servido fué monor.

Art. 36, 1. Las enfermedades que impidan el normal desem
peJl.O de ias ft:ncioncs púbíicas dan:in lugar a licencias de hasta
tres meses cada ~·d10 natural, con plenitud de derechos económi
cos. Dichas licencias podrán prorrog¡;\rse .por periodos mensua
les, devengando sólo el sueldo.

2. Tanto inicíalmonto como para solicitar la prórroga, deberá
acreditarse la enfermedad y la no procedencia de la jubilación
por inutiiidud fisica.

Art. 37. El Dil'Gctut o Pr:esidente del Organismo o, por su
delegación, el Jefe de la dependencia donde el funcionario pres
te sus servicíos, podrá conceder permisos de hasta diez dias
cuando existan razones justificadas pura ello.

Art. 38. 1. Por razón de matrimonIo, el funcionario tendrá
derecho a una lícencia de quince dias.

2. Se concederá licencias en caso de embarazo en la forma
y tiempo regulado por el Decreto 1949/1967, de 20 de julio.

3. Las licencias reguladas en este articulo no afectan a los
derechos económicos de los funcioríarios.

Art. 39. Podrán concederse licencias para realizar estudios
soure matedas dÜ'ect.amente relacionadas con la función publi-



3100 17 feorem 1073 B. O. del K-Num. 42____-' ~c~ ~

ca, previo informe favorable del superior }crárquico correspon
diente, teniendo el funcionario derecho al percibo del sueldo y
a la ayuda familiar que le corresponda según su legislación e5
pecífica.

Art. 40, Podrán concederse licencias por asuntos propios. Di
chas licencias se contederán sin retribución alguna y su dura"
clón acumulada no podrá., en ningún caso, exceder de tres meses
cada dos años.

Art. 41. El período en que se disfruten las vacaciones y la
concesión de licencias por razones de estudio y asuntos propios,
cuando proceda, se subordinará a las necesidades del servicio.

Art. 42. Corresponderá la concesión de: licencias al Director
o Presidente del Organismo, salvo que reglamcntariCln1cnte se
dÍ';ponga otra cosa.

CAPÍTULO VII

Deberes e incompatibílídades de los fun.cionarios

Art. 43. Los funcionarios vienen obligados a acatar los Prin
dpios Fundamentales del Movimiento Nacbnal y demás Leyes
rundamentales del Reino, al fiel desempeño de la función Q

cargo, a colaborar legalmente con sus jefes y compañeros, coope
rar al mejoramiento de los servicios y a la consecución de los
fines de la unidad administrativa en laque se hallen destinados.

Art. 44. 1. Los funcionarios deberán residir 4Fn el término
municipal donde radique la oficina, dependencia o lugar donde
pt'esten sus servicios.

2. Por caUSHS lugtificadas, el Director o Presidente del Or
ganismo podrá autorizar la residencia. en lugar distinto, siem
pre y cuando ello sea compatible con el exacto cumplimiento de
las tareas propias de su cargo.

Art. 45; La jornada de trabajo de losfundonarios de 10sOr
ganismos Autónomos será la que reglamentariamente se deter
mine. Su adaptación para puestos de trabajo concretos se con
signará en la clasificación de los mismos, requiriendo consi
guientemente la aprobación del Ministro de quien dependa el
Organismo, .previo informe-de la Junta: Perrrianente de Personal.

Art. 46. Los funcionarios deben respeto y obedienda a las
autoridades y superiores jerárquicos, acatar sus órdenes - con
exacfa disCiplina, tratar con esmerada corrección al público y
a los funcionarios subordinados y facilitar a éstos el cumpli
miento de sus obligaciones.

ArL 47. Los funcionarios han de observar en todo momento
una conducta de máximo decoro, guardar sigilo rigUl'oso respec
to de los asuntos que· conozcan por razón de su carRO Y esfor
zarse en la mejora de sus aptitudes' profesionales y de su capa
cidad de trabajo.

ArL 48. 1. Los funcionarios son respons:'lbles de la hH'na
gestión de los servicius de su cargo. .

2. La responsabilidad propia de los funcionarios no excluye
la que pueda corresponder a otros grados jerárquicos.

3. La responsabilidad civil y penal se hará efectiva en la
forma que determina la Ley de Régimeri Jurídico de la Admi
nistración del Estado, salvo 10 dispuesto en el Código de Justicia
Militar que en todo caso tendrá carácter preferente. La admi
nistrativa se exigirá con arreglo a laspréscripciones del régimen
disciplinario que sea ·de aplícación, así como de 10 establecido
en el título IV, capítulo JI, de la Ley de Régimen Jmídico de la
Administración del Estado y en el titulo VI de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo. .

Art. 49. El desempeño de la función pública 5erá incompa
tible con el ejercicio de cualquier cargo, prufesión o ac(i,'idad
que impida o menoscabe el estricto cumplimiento de los d0beres
del funcionario.

Art. so. A los efectos de lo que se dispone en el artículo e.n
torior, y sÍn perjuicio de las incompatúiJidades especiales que
puedan establecerse por disposición reglamentJ.ria en a1cnción
a la naturaIeza de la función, se tendrán en cuenta las siguien
tes reglas:

l.a Ningún funcionario podrá ejercer otra profesión, salvo
los casos en que, instruido el oportuno expediente, con audiencia
del interesado, se declare por el Director o Presidente del Orga
nismo que no peliudica el servi.cio que el funcionario tenga a
su cargo.

No sera on principio necesaria la inst.rucci6n de dicho expe
diente:

al Cuando se [raie del ejercicio de l~ profesión propia del
titulo oxpedido por la Facultad o Escu€l,a especial que se hu
biese oxigido al funcionario. para el desompeño del cargo.

b) Cuando la compatibilidad o incompatibiJidnd con el ejer
cicio de la profesión determinada estuvfera ya declarada por lús
preceptos de las Leyes, Regiamentos y ctras dbposiciones legf!\es
que rijan la función pública que les incumbe.

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los
funcionarios están qf¡ligados a declarar al Dirccjor o Presidente
del OI'f:;unlsmo en que presten sus servicios las actividades que
ejerzan fuera del mismo, para que, a su vista, pucda ordenarse.
en su caso, la instrucción del correspondiente expediente de in
compalibijidad, a -los efectos de garantizar lo eS~i1blecJdo en el
artlcuio 19.

2. a El f¡mcionario no podrá ejercer actlvidadesprofesionales
o pri\'FlChs, balO la dependencia o al sl?rvic[o de otras Entidades
o particulares, en los asun¡os on que e:oté interviniendo por raz(Jn
de su <;''0'11<;0, ni en los que estén en trarnitatJán o pcndien!es
de resolución en el. Organismo donde el funcionario estFviera
desUuado, adscrito o del que dependa,

:v El fllncionario que no estuviera en situación de jubili-:do
o de excedencia voluntaria no podrá. ostentar la reprcsentacíón,
asumir la defensa.ni prestar el servicio de Perito de otras En~

Helados o particulares, por desjgnación de éstos, en las con
tiendas en que el Estado sea parte ante los Tribunales de Jus
ticia Drd¡nnríos, coiltencioso administrativos o esp~cialcs, ni en
las rec!:tmó,cionE:s quP. so promuevan contra. actos administrativos
do gf'Siiilll 8i1re los Organismos y Tribunales Administrativos de
prmdientcs de cu.alquier Mini3terio, no pudiendo tampoco dichos
funcionar'jos descmpeüar p¡'ofesiona1mente servicios de agencia
de negocios o de gestorla adminis,rativa ante las oficinas Jo~

cales o c0ntrales de los Dopartamentos ministeriales ni de los
Orga.nismos Autónomos.

No se considerará comprendida en esta incoffi~}[t¡¡bjJid~)d la
representación o defensa ni la actucción pericial por Catcdr~l

ticos y Profúsrwes de Facultad universitaria o de EscueJa espe~

cial cuyos titulas y condiciones las habiliten legalmente El di
chos fines,

Art. 51. El ejercicio por el funcionado de aclividades prufe
siomdes o f)rivadas compatiblHs no sFl'virá de excusa al deber
de resíc1crH:ia que les seR exigibh~ a la asistencia a la oficina
qW'l F'f¡uicra su cargo ni al retraso. negligencia o descuido o
inform~>lidad en el dcscmpcilo de los asuntos, debiendo ser
calilicadns y r-;,Hlríonadas las correspondicnt(!s fn.1~;'s c0nfonl1c
a las, nonllib que se contienen en el capitulo Vil! d~l prf";en~0

UlUlO.

J\rt. 52. 1. Los órgar:.os ti quienes compete la dirección. ins
pección o ier~~J\1n) de los respectivos Servicios cuidarün de pre
venir y. (']1 ~ll caso, corregir las incompatibilidades en que
p¡,cclan :ncl1rr¡r sus funcionarios, prolTleviendo, cuando [l~í sea
proceden!>:, ('xpediente de sanción disciplinaria.

2 A ('s:os efcc~os, se calificará de faH.a grnvn la incursión
vob.ntaria del funcionc:.:ioen cualquiera de las in:ompatibilidn·
des a olle se refiere el presente Estatuto, salvo cuando COI1CU~

ITm nr.iem,'l1:; circunstancias que obliguen a calificarla de f8.l:a
muy grave,

Art, 53, 1. Los funcionarios de los Organismos Auf.ónomos
no podrán simullanear su plaza con otra de la Administración
Centralízada o Autónoma del Estado, salvo que, por Ley, esté
expre~~Hmcllte establecida la compatibilidad o se establezca, rnc
dümte este mismo procedímiento, previo informe de, la Junta
Perr.1Hlleníe de PersonaL

2, La aceptación de un cargo incompatible presume la pe
tición de excedencia voluntaria en el que anteriormente se
deselnpci'inbu. n. no ser que se'solicite expresamente en aquél.
1.0'-; in,: ~csi\dos: en su provisión podrún pedir que se declare
\'i.l~:anu',

Ci\PíTFW VIII

Régimen discip[¡:nario

Art 5<1. 1. Las faltas cometidas por los funciona.riosen el
ejercicio de ~;us cargos podrán ser leves, graves y muy gravcs.

2. Las faltas leves prescribirán al mes, las graves a los dos
años y las muy graves a los seis aúos.

Art 55. Se consideraran faltas muy graves:
al La falta de probidad moral o material y cualqUier con

ducta consl.itutivade delito doloso,
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. bJ La manifiesta insubordinación individual o la colectiva.
el El abandono del servicio.
d) La violación del secreto profesional y la emisión de lu

fu: mes o adopción de acuerdos roan lficsLamell te' ilegales.
8) l"a conducta. contraria a los Princip'ios FUlldámentah!s del

Movimiento NacionaL

ArL 56. Con sujeción a los preceptos generales en materia
disciplinaria, los reglamentos de personal de los Organismos
Autónomos podrán tipificar, faltas gra\'es y leves en atención
a la naluraleza de las funciones que se presten, previo inrorme
de la Junta Permanente de PersonaL

ArL 57. La gravedad o levedad de las fuJias noenurnemdas
en el articulo 55 se fijuní ¡'cglamentarínmcnte en [unción de 105
s·lguíen tes elementos:

al Intcncionalidacl.
bJ Perturbación del servicio.
el Atentado ti la dignidad del funcionario o de la Admi

nistración.
dJ Falta de consideración con "l<)S administrados.
el La reiteración n reincidencia.

Art. 58. Incurrirán en responsabilidad no sólo Jos autoreS
de una falta, sino tumbíé;1 los Jefes que la toleren y los fun
clona¡'ios que la encubnw, fts¡ como los qUe induzcan a su co~

misión.

ArL 59. L Por razón de bs faItns a que se refieren los ar-
tit:uJos antcl".iores pDdrán imponerse las siguientes sanciones:

al Separación del servicio.
h) Suspensión de funciones.
cl Tras!fl.do con C<llnbio de residencia.
d) Pérdida de cinco a veinte días de remLl.ncradones, excepto

las jJl'i..'staciones de nyuda a la familia.
el Pérdida de uno a CU1JLro dias de remuneraciones.
f} Apercibimiento,

2. La separación del servício, que ünicamcilte se impondrá.
C0l110 sanción dc la', fahas muy grave's, se acordará por el Go
bierno, a Pl"Opocsta del Ministro correspondiente, quien pre
vL:unenLe oirá a la Junta Permanente de PersonaL

3. Las s!tnciones de los apartados bl, cl yd) se impondrán en
cualquier caso por el Presidente o Director del Organismo del
que dependa el funcionario sancionado por la comisión de fal
tas graves o muy graves.

Las ftiItas leves sólo podrán corregirse con las sanciones que
se s8fJalen en los apariados el y 0, que serún impuestas por el
Jofc do la oficina o dd Centro. sin necesidad de previa instruc
ción dl' expediente.

Art. 60 1. No se podrán imponer sanCÍones por faltas gra
ves o muy graves sino en virtud de expediente instruído al efec·
to, con audiencia. del interesado y,de conformidad con lo preve
nido en el título VI de la Ley de Procedüníento Adrüínistraüvo
y Heglamento de Régimen Disciplinario.

2. Sera competente para ol'donar la inC08clón del expedien
to disciplinario el Jefe del Centro u Organismo en que preste
sus servicios el funcionario a los superiores jenirquicos d€
aq uéJ.

;l. Si la falta presentara caracteres de delito se dará cuenta
al Tribunal competente,

Art. 61. 1. Las sanciones disciplinarias que se impongan a
l% funcionarios se anotarán en sus hojas de sel'vicins con indi
cación de la.1 faltas que las motivaron.

2. Transcurridos dos o seis años desde 01 cumplimiento de
la sanción, seguJ} se trate de faltas graves o muy graves no san
cionadas con la separación dDl servicio,podrú acordarse la can
celación de aquellas anotaciones a instancia del interesado que
acredite buena conducta desde que se le impuso la sanción, Ll
anotación de apercibimiento y la pérdida de uno a cuatro dias de
nimuneraciones se cancelarán a petición del interesado a los
seis meses de su fecha.

3. La cancelación no jmpedirá la apreciación de reincidencia
si el funcionario vuelve a incurrir en falta. En este caso, los
plazos de cancelación de las nuevas anotaciones serán de dura
ción doble que los seüalados en el párrafo anterior.

ArL 62. Será de aplicación a los funcionarios de los Orga
nismos Autónomos el Decreto 2088/1969, de 16 de agosto, por el
que se aprueba el Heglamento de Régirnen Disciplinario de Jos
Funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Art. 63. 1. Con independencia de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, podrá seguirse procedimiento ante los Tribuna-

les de Flonor para ::OIlocer y sancionar los actos deshonrosos
cometidos por los funcionarios que les haga desmerecer en el
concopto público o indignos de seguir desempeñando SllS fun~

dones,
2. l.a organización y procedimiento de los Tribunales de

honor se sujeh,rá ti la normativa establecida para los f!1nciona~

dos civiles de la Administración Mílitar.

C'PÍTULO IX

R¿gimen econón¡·ico

An.64. Los fUl1clülmrios de los Organi::;mos Autónomos sólo
pU'.;(~ep. ser n:munerados por Jos conceptos que se determinan
en el p¡"esentc cupílulo y en la cuanlia que so establezca en las
di};posicionc5 que los regulen.

Art. 6.5. 1. El sueldo de cada funcionario resultará de la
aplicación al sueldo base dd coeficiente multiplicador que se
asigne en la escala, plantilla o plaza a que pertenezca, una vez
hecha la c1asificHción a que se refiere el artículo 7."

2. El sueldo base, consistente en una cantidad igual para
todo.'> los funcionados que se riían por el presente Estatuto, será
ni que esté fijado en cada momento para los funcionarios de la
Adminsitración Civil dol Estado.

3. Com¡wte al Consejo de Ministros, a' pt'Opuesta del Minis
terio de. Hacienda, acordar el coeficicnte multiplicador que, den~

tro del cuadro general de cooficientes multiplicadores,' estable~

cidos por la Ley 31/1965, deba ser asignaoo a las escalas, planti
llas o plazas, pre\¡-io informe de la J'Unta Permanente de Per
sonaL

Al't. 66. Los fUncloJ1nrios tendr<in dCj"(~cho a pagas extra
ordinarias y a trienios, cuyos importes se regularán en relación
con el sueldo,

Art. 67. 1. Los complementos de sueldo serúll; De destino,
de ciedir.acif:m especial y familiar.

2. El complempl1to de dostino corresponderá a aquellos pues
tos de trabaío que requieran particular preparación tccnica o
impliquen especial responsabilidad.

3. El complemento de dedicación especial podrá; concederse:

aj A aquellos funcionarios a los que se exige llna jornada de
traiJ1ijo mayor que la nurmal.

hl A Jos funcionarios que se acojan al régimen de dedica
ción exclusiva.

4. El complemento o ayuda familiar se regulara en la dis
posici.ón "oure Scgul"idud Social aja que se refiere el ar~

tícu!o >1.

Art. 68. 1. Los funcionarios tipnen derecho a percibir in~

df'nlllizacioncs, gratifk8ciones e incentivos en la cuantía que se
fije en disposición correspondiente.

2. Las indemnizadon'cS tienen· por objeto resarcir a los fun
cionarios de los gastos que. se veHn precisados a realizar en ra
zón del servido.

3. Las gratificaciones remunerarán servicios especiales o ex
tn.lOl'dínarios prcstado6 en el ejercicio de la fundón pública.

4. Los incentivos remunerarán un rendimiento superior al
norrnal en ~l trabajo y se establecerán cuando la naturaleza del
servicio permita sei'íalar primas a la productividad.

Art. 69, El régimen de los complementos de destino y de
dedicación especial de JHS indemnizaciones, las gratificaciones y
los incentivos se determinará por 01 GobicnlO a propuesta del
Minjste¡'io de Hacienda y por iniciativa de los Ministerios in
teresi;tdc~, previo informe de la Junta Permanente de PersonaL

TITULO !JI

Funcionarios de empleo

Art. 70. 1. Lmi funcionarios eventuales serán nombrados y
sep~.1 l'ados ltkTI1lCnte por el Director o Presídente del Organismo
dentro de los créditos que tengan autorizados a tal fin.

2. Pura nombrar- funcionarios interinos sera condición inex
cusahle que no sea posible, con la urgencia exigida por las cir
cunstancias, la prestación del servicio por funciona:rios de ca~

aera, debiendo comunicarse estos extremos a la Junta Perma
nente de Personal. El nombramiento deberá recaer en personas
quercunun las condiciones: exigidas para desempei1ur las plazas
de que se trate.
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El nombramiento de funcionarios interinos deberá ser revo
cado, en todo caso, cuando la plaza que, desempeñen sea
provista por procedimiento legal.

Art. 71. Los funcionarios interinos percibinin las retribu
ciones generales correspondientes a la plaza vacante que ocupen.

Art.72. A los funcíonarios·de empleo les será aplicable·por
analogía y en cuanto sea adecuado a la naturaleza· de su· con
dición el regimcn general de los funcionarios de carrera, a excep
ción del derecho a la permanencia de la funCión y a niveles
de remuneración determinados.

DISPOSICIONES FrNALES

Primera,-L El presente Estatuto entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oncla} deIEstado~.

2. No obstante, los derethosque se-reconocen al personal
comprendido en el mismo se. retrotraeritn al1 de enero de·:1972.
fecha en que entró en vigor el Estatuto de Personal de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de
23 de julio, en sus propios· términos, si bien p.ara los derechos
económicos se estará a lo dispuesto en la disposición final
segunda.

Segunda.-EI Gobierno. a propuesta del Ministerio de Hacien
da y previo informe de la Junta Permanente de Personal, dictará
las disposiciones necesarias para el debido desarrolló ycum·
plimientgde lo dispuesto en el capítulo IX de] títuló n del
presente Estatuto.

Tercera.-1. Quedan derogadas cuailtasnormas de igual o
inferior rango puedan oponerse a lo establecido en el presente
Estatuto.

2. En el plazo del3eismeses el Gobierno, a propuesta de
los Ministerios Militares. publicará la relaCión dedisposiciono.<J
que, en BU caso, queden total o parcialmente derogadas par
oponerse al presente Estatuto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-'-1. El personal a que se refi~reeste Estatuto que
no tenga consideración de 'cargo directivo ni >esté comprendido
en el a.partado· B) del artículo tercero; uno, será clasificado
en el plazo de seis meses por el respectivo DepattamlÓlnto. previo
informe del Ministerio de Hacienda en los . siguientes grupos,

al Funcionarios públicos de carrera del Organismo. si hu
bieSE)fi sido designados con carát;:ter permulli:mte, en virtud de
nombramiento legal.

Será necesario, en todo casa, que el nombramiento del per
sonal ingresado en virtud de convocatoria post,¡;rior al día
29 de enero de 1964 se haya rea lizadode acuerdo con los
requisitos exigidos por el Decreto 145/1964, de 2~'¡ de enero.

b) Funcionarios interinos, si hubiesen, sido designados legal
mente para ocupar plaza.de·pl"antiHa·y no reunieran lo':> requI
sitos del apartado al de esta dísposición;

El personal de este grupo que haya presf,ado servicios i11in
tnrrumpidos por un período superior a dósafio$ (,1 ciiade la
publicación del presente Estatuto y contínúc en serVício sin
interrupción hasta la celebración de las pruebas seled.ivas. podra
participar en el concurso-oposíd6nú oposición restringida·· qlle
convoque el respectivo Ministerio.

Aquellos que no superen las pruebas o no.";e presentasén> a
las mismas en dosconvocatorjas sucesivas. cesarán fiutomática~

mente, otorgándoles una indemnización equivaÚnto a los ha
beres de un·mes por·cada añade servido·o fracción.

Tendrá acceso a las convocatorias expresadas el personal
contratado a que se refiere el apartado d) de esta tral1sitoria,
siempre que reúna las condiciones de tiempo y permanencia
señaladas para los funcionarios interinos.

e) Funcionarios eventuales. si reúnen 'los requisitos propios
de tal carácter.

d) Personal contJ¡atado. Todo el personal qtJP no esté com
prendido en· los apartados anteriores y no tuvieSE! la conside
ración personal labonal será contratado dé acuerdo con Jo
establecido en el artículo tercero, dos, de este Est¡jtuto~ sí no
]0 estuviere anteriormente, y siempre que 113.s necesidades del
servicio exijan que se prorrogue su permanencia.

e) Personal 1aboraL Será incluídoen este grupo el re~to

del personal que presta sus servicios en los Organismos A utó~

nomos y no sea clasificado en los· grupoS· anteriores, síempl'e
que haya sido contratado con_tal'caráder u ocüpe plantiUa~

presupuestarias en este . concepto.
La clasificación del personal que presta sus serv)cios en Jos

~rganismos Autónomos determinará .]os derechos y deberes
lllherentes a su condición, según 10 dispuesto en el presente
Estatuto.

2. Hast.a tanto no se realice la clasificación a que se refiere
el apartado anterior, seguiran en vigor las categorías actual
mente existentes;

Segunda.-1. Dentro de los dos años siguientes a la publi
cación del presente Estatuto, podrán reali:.::urse convocatorias
restringidas. anéJogas a l13.~· de los" funcionarios interinos del
gtUPO bl del párrafo uno de la disposición transitoria primera
de este Estatuto, a las que tendrá acceso el personal contra
tado de acuerdo con la Reglamentación dé Trabajo del Personal
Civil no Funcionario de la Administración Militar, aprobada
por Decreto 2525/1967. de 20 de octubre! que desempeñe funCÍ,,
ncs de naturalc7.aanaloga a la reservada en la plant.illa del
Organismo a los funcionarios de carrera del mismo.

2. El ac-ceso de este personal a las convocatorias rcstrin
gidns que se convoquen para advenir a la condición de funcío
nario pl'Opio del Organismo Autónomo respectivo, estará sujeto
a las siguientes condiciones:

a) Haber prestado servicios ininlcrrumpidos por un p0l'íodo
superior a dos años el día do· la publicación del presente Esta
tuto y continuar en servicio sin interrupción hasta la celebra
ción de las pruehas selectivas.

bl Que Jos interesados renuncien expresamente a los dcn;!~

chos adquiridos al amparo de la legislación por la que f'twro!l
contratados. '

3. El psrsonal a que se refiere esta disposición, que no
acceda a la condición de funcionario de carrera del propiu
Organismo. continuará rigiéndose 'porsu acttwl Regh\nwn
tación.

Tero:,ra.-- El person;11 al servido de Organismos Autónomos
saguira regulándo&f! por las norma::; que actualmentü le $(In
de aplicación 50bre la SrgUl'idad SociaL h1;l.sta que se dicte ja
disposición a que s~rdiereel articulo 3'1 del prpscnle Eshduto.

Cuarta,-·-1.as dudas que pudipran plantearse en determinad·y;
casosfiobre la clasificación del p.:rsonal o su inclusión en los
n~"p0ctivos grupos, serán re~ueltaspor el Ministerio corres
flúndiente, prevío infi:!t'me de la Junta Permanente de Personal.

Quinta -Las plantillas ,orgánicas de los distintos Organ¡::;
mo" Autónomos de la Admiil.istración Militar dt'bt'rún ser elabo
radas de confol'midactCQn lasnormns que :oc establecen en e~;je

Estatuto, dentro de los seis meses siguientes a su publicación.

,
DECRETO 221/1973. de 15 de Jebrel·o, por el qu.e ,,~

prorróga el piazo de "Vigéncia provisiona.l {le tél

• ,\"!rnw 5ismorresistente P. G. S.~Urw (196RJ, P(U
te /h, apl"cbada, por Decreto ':Oa/J9G9.

Con fedH"l dieciséis ele enero de mil novecientos se~;cnji1 y
nUL::'ye ("Boletin Ofitia] del Estado· de cuatro de febrero), fuó
aprobada. con carácter ·provisional, ía ~Norrna Sisll1orresis(en
le P. G. S.---Uno (mil novecientos sesenta y ocho). parte A~.

Esta provisionalidad fué prorr-ogada en dos a¡]os por Decreto
ciento noventa y nueve/rr,jf novecientos seten',,- y uno, de cua
tro de febrero, en-pre\'loión;del más amplio estudio con inter
vención de rdS diferent.es Departamentos minisieriales afeelados
por ello

En el plazo transcurrido se han realizado en su mayor parte
lo~ objetivos propuestos; estando pendíenj-e la revisión cOJ1íun
ta de la norma por la. Comisión designada a tal efecto.

En· su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y
de ·loó: Ministros del Ejército, de la GObernación, de Obras PÚ
blicas, de Educación y Ciencia, de Industria, de Agricultura,
de Información y Turismo y de la Vivienda, y previa delibera
CiÓll dd Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de
f('bn~l"o de mil noveCiAtltos setenta y tres,

DISPONGO:

Aj'tículo pl'irnero.~Se pi-arroga por un a110 el plazo de vi·
gl'IlCÜ-1 provi~'io!;aL establecida por el artículo primero del De
creto de Cllatrc de> febrel'Q de míl novecientos setej1l:a y uno.
p~lra la ~l':orma Sismúrresistente P. G. S.-Uno (mil noveden
tos sesenta y ocho).. parte A~.

Artículo segundo.--EI presente Decreto entrar<i en vigO!' el
mismo día de su publicación en el ..BoleHn Oficial del Estado·

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eri Madrid a
quince de febl"81'O de mil novedentossetenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El VitEprésídente del Gopierno,

LUIS CARRERO BLANCO


